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artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en la avenida de España, sin número,
clínica reumatológica, de Santiago de la Ribera. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
Murcia, libro 124, de San Javier, folio 187, finca
registral 8.370, inscripión segunda.

Dado en Madrid a 25 de febrero de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—19.690.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 738/1997,
a instancia de La Caixa, representada por la Pro-
curadora doña Paz Santamaría Zapata, contra «M.
C. Impermeabilización y Resinas, Sociedad Limi-
tada», en los cuales se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, los
bienes que al final del presente edicto se describirán,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 19 de mayo de 1998,
a las diez y diez horas. Tipo de licitación, 2.850.000
pesetas, para la finca registral 130.089, y 2.900.000
pesetas, para la finca registral 130.150, sin que sea
admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 16 de junio de 1998,
a las diez y diez horas. Tipo de licitación, 2.137.500
pesetas, para la finca registral 130.089, y 2.175.000
pesetas, para la finca registral 130.150, sin que sea
admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 14 de julio de 1998, a
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad

igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000738/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en las fincas hipotecadas de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bienes objeto de subasta

Dos plazas de garaje sitas en Madrid, calle Seseña,
número 85. Inscritas en el Registro de la Propiedad
número 9 de Madrid, al tomo 1.937, inscripción
segunda.

1. Plaza número 15. Inscrita al folio 3, finca
registral 130.089.

2. Plaza número 154. Inscrita al folio 125, finca
registral 130.150.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—19.776.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 14 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
decl. men. cuantía rec. cantidad con el número
804/1990, a instancia de don Ángel Sánchez Cas-

tellanos, doña Rosa María Ayuso García, doña
Tamara Sánchez Ayuso y doña Yésica Sánchez Ayu-
co, contra don Francisco Jo Martínez García, «Alfer
Construcciones y Promociones, Sociedad Anóni-
ma», «Transportes Ochoa, Sociedad Anónima»,
«Edificios y Naves, Sociedad Anónima» y «Eminsa,
Sociedad Anónima», y en cumplimiento de lo acor-
dado en providencia de este día se anuncia la venta
en pública subasta, por término de veinte días, en
lotes separados, de los bienes embargados al deman-
dado, que han sido tasados pericialmente en la can-
tidad de: Lote número 1, 5.200.000 pesetas; lote
número 2, 5.200.000 pesetas; lote número 3,
5.300.000 pesetas, y lote número 4, 9.500.000 pese-
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle de Capitán
Haya, número 66, tercera planta, de Madrid, en
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 18 de mayo de 1998,
a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 22 de junio de
1998, a las once horas, con la rebaja del 25 por
100 de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 20 de julio de 1998, a
las once horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte:

Primero.—Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras
partes del tipo de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores en la cuenta de con-
signaciones del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 14 de Madrid, abierta con el número 2442, en
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sita
en la calle de Capitán Haya, número 55, de Madrid,
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de
los respectivos tipos de licitación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en la for-
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el
día señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado.

Cuarto.—Que únicamente podrá licitar la parte
actora en calidad de ceder a un tercero, cesión que
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la
consignación del precio.

Quinto.—Que a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan,
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

El precio del remate se destinará al pago del cré-
dito del ejecutante; el sobrante se entregará a los
acreedores posteriores o a quien corresponda, depo-
sitándose entre tanto en el establecimiento destinado
al efecto.

Bienes objeto de subasta

Lote número 1. Urbana.—Cuarenta y uno, local
comercial número 1 de la casa sita en Aranjuez,
y su calle de Abastos, número 198, con vuelta a
la calle San Pedro, números 15 y 17, con entrada
por aquella o portal, con una superficie aproximada
de 74,50 metros cuadrados en planta y sótano de
59 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Aranjuez, libro 213, tomo 1.901, folio
163, finca número 20.740.

Lote número 2. Urbana.—Cuarenta y dos, local
comercial número 2 de la casa sita en Aranjuez,
y su calle de Abastos, número 198, con vuelta a
la calle San Pedro, números 15 y 17, con entrada
por aquella o portal número 3, con una superficie
aproximada de 74,50 metros cuadrados en planta
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y sótano de 59 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Aranjuez, libro 213,
tomo 1.901, folio 165, finca número 20.741.

Lote número 3. Urbana.—Cuarenta y tres, local
comercial número 3 de la casa sita en Aranjuez,
y su calle de Abastos, número 198, con vuelta a
la calle San Pedro, números 15 y 17, con entrada
por aquella o portal número 3, con una superficie
aproximada de 84 metros cuadrados en planta y
sótano de 45,50 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Aranjuez, libro 213,
tomo 1.901, folio 167, finca número 20.742.

Lote número 4. Urbana.—Cincuenta y uno, local
comercial número 5 de la casa sita en Aranjuez,
y su calle de Abastos, número 198, con vuelta a
la calle San Pedro, números 15 y 17, con entrada
por aquella o portal número 4, con una superficie
aproximada de 84 metros cuadrados en planta y
sótano de 44,50 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Aranjuez, libro 213,
tomo 1.901, folio 183, finca número 20.750 (hoy
transformada en vivienda).

Sirva el presente edicto de notificación a los
demandados en el presente procedimiento.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—19.782.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 45 de los de
Madrid, sito en Capitán Haya, número 66, planta
sexta,

Hago saber: Que en el expediente de suspensión
de pagos número 551/1997, seguido a instancia de
la Procuradora doña María Salud Jiménez Muñoz,
en nombre y representación de «Pindaya, Sociedad
Anónima», se ha acordado convocar a los acreedores
a nueva Junta general, que tendrá lugar el próximo
día 22 de mayo, a las doce horas.

Y para que sirva de citación a los acreedores de
la suspensa y su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», expido el presente en Madrid a 27
de marzo de 1998.—La Secretaria, Margarita Hidal-
go Bilbao.—19.749.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 865/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Cosmos Floral, Sociedad Limi-
tada», en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días, los bienes que
luego se dirán, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 28
de mayo de 1998, a las diez treinta horas, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo
de 11.700.000 pesetas, para la finca registral nú-
mero 37.675; 8.300.000 pesetas, para la finca núme-
ro 37.360, y 16.300.000 pesetas, para la finca núme-
ro 37.623.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 25 de junio de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 23

de julio de 1998, a las diez horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artícu-
lo 131.

Bienes objeto de subasta

1. Departamento número 1. Local en planta de
segundo sótano, destinado a almacén, que es la más
cercana a la cimentación de la casa en Madrid,
situado al lado derecho del paseo del Marqués de
Zafra, que parte de la calle del Doctor Esquerdo
y se dirige hacia el este, donde le corresponde el
número 38. Tiene su entrada desde la planta de
sótano primero de la casa de la calle de Bocángel,
número 48, y desde la calle de Diego Bahamonde
a través del local comercial número 4 de la casa
de la calle de Bocángel, número 48, de donde deberá
partir un elevador o una escalera que atravesando
la planta de primer sótano va a desembocar en
el local de segundo sótano de la casa de la calle
de Bocángel, número 48, y a través del mismo y
del local de segundo sótano de la casa del paseo
de Marqués de Zafra, número 38 duplicado, se acce-
de a local que se describe. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 24 de Madrid, al tomo
933, folio 1, hoy finca 9.049 del mismo Registro,
folio 128, tomo 1.735-171.

2. Departamento número 1. Local en planta se
segundo sótano, destinada a almacén, que es la más
cercana a la cimentación de la casa en Madrid,

paseo del Marqués de Zafra, número 38 duplicado.
Tiene su entrada desde la planta de sótano primero
de la casa de la calle de Bocángel, número 48,
desde la calle de Diego Bahamonde a través del
local comercial número 4 de la casa de la calle
de Bocángel, número 48, de donde deberá partir
un elevador o una escalera que atravesando la planta
de primer sótano va a desembocar en el local de
segundo sótano de la casa de la calle Bocángel,
número 48, y través del mismo se accede al local
que se describe. Inscrita en el mismo Registro que
la anterior, al tomo 932, folio 1, finca 37.360, hoy
finca 9.053 de dicho Registro, folio 136 del mismo
tomo y libro que la anterior.

3. Departamento número 6. Local comercial
número 4, situado en la planta baja de la casa en
Madrid, situado al lado derecho de la calle Bocángel,
número 48. Tiene su entrada por la calle de Bocángel
y por la calle de Diego Bahamonde. Inscrita en
el mismo Registro que la anterior, tomo 930, folio
140, finca número 37.623, hoy finca 9.051 de dicho
Registro, tomo y libro, folio 132.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 30 de marzo
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—19.703.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 278/1997,
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó-
nima», contra don Jorge G. Soto Molinari y doña
Alicia Fraga Hernández, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta por término de veinte
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 3 de
junio de 1998, a las diez y diez horas, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de
17.426.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 1 de julio de 1998, a las diez y
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 7
de septiembre de 1998, a las diez y diez horas,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-


